
 

 

 

 
 

SHCP / Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
Generales para la aplicación del Estímulo Fiscal a 

Proyectos de Inversión en la Producción y Distribución 
Cinematográfica Nacional 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el 
día de hoy (12 de enero de 2024) en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales para la 
aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional. 
 
Para efectos del cumplimento de las obligaciones establecidas en el 
Acuerdo que se abroga mediante el presente instrumento, los 
contribuyentes aportantes y las empresas responsables de los 
proyectos de inversión en la producción o distribución cinematográfica 
nacional previamente autorizados a la fecha de la entrada en vigor de 
este Acuerdo, quedarán sujetos a las Reglas Generales para la 
Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional contenidas en el 
presente Acuerdo 
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